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PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO 'LOS DOMINGOS Y FESTIVOSSE
FRANQUEO CONCERTADO

N ú m . 09/2

Suscripciones.—Capital. 
Ano. 150 pesetas; fuera de 
ll Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuita», 
3 pesetas'línea, pagos por 
adelantado.

----------------- --------- -

Año 1961 Depósito legal: Bli-1 1958 Miércoles 16 de agosto Número 185

Ministerio de Hacienda
ORDEN- de 30 de' junio de 

1961 por la que se modifica 
el número cuarto de la Orden 
de 25 de marzo de 1958, so
bre organización de los ser
vicios del Catastro de la Ri
queza Rústica.

Ilustrísimo señor:
La Orden de este Ministerio 

de 25 de marzo "de 1958 reorga
nizó los servicios del Catastro de 
la Riqueza Rústica, y al hacerlo 
restableció su Junta Técnica Cen
tral con la finalidad primordial 
de unificar los criterios técnicos 
en Ja fijación de tarifas y en la 
adaptación a ellas de las distin
tas clases locales de cada cultivo 
y aprovechamiento.

Se Pretendió entonces destacar 
la importancia de los estudios téc
nicos y económicos qué ñeñe a su 
cargo el Personal del aludido Ser
vicio y dirigir aquéllos con ideas 
de unidad y eficacia Precisas pa
ta la adecuada distribución del 
gravamen.

En el tíemPo transcurrido des
deja fecha citada, la Práctica ha 
Puesto de relieve la conveniencia 

e modificar la composición de 
, Junta Técnica y ampliar el 

número de sus Vocales Para ha- 
cci posible que se integren en di- 
c o Organismo, con carácter ase- 
101' aquellos Ingenieros que con 
l,na laiga experiencia catastral 

adquirida a través de muchos 
años de servicio al Ministerio de 
Hacienda,, Puedan contribuir a 
dar Permanencia a la orientación 
de los trabajos catastrales, sin 
gue, por otra Parte, parezca ne- 
césario que Para el ejercicio de 
dicho cometido hayan de estar 
adscritos permanentemente al 
Servicio del Catastro de Rústica.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: "

Primero.—El número cuarto 
de la Orden ministerial de 25 de 
marzo de 1958, sobre reorgani
zación de- los servicios del Catas
tro de la Riqueza Rústica, qüe- 
dr.aá redactado de la siguiente 
forma:

“Cuarto.—Los Ingenierqs co
ordinadores y los Jefes de las 
Secciones formarán la Junta Téc
nica Central del Catastro de 
Rústica, cuyo Presidente será e.1 
Jefe Superior de los Servicios 
Facultativos de la Contribución 
Territorial, cón facultad de dele
gar, según los casos, en uno de 
los Jefes" de Sección.

A Propuesta de la Dirección 
General de ImPuéstos sobre la 
Renta podrán formar Parte como 
Vocales de la Junta los Inge
nieros Agrónomos o de Montes 
que desPués de haber estado abs- 
critos durante más de veinticinco 
años al Servicio del Catastro de 
la Riqueza Rústica, Rayan de
jado de pertenecer a él exclusi
vamente por razón de ascenso a 

cargos administrativos de catego
ría superior, de su carrera o Por 
jubilación.

Será Secretario de la Junta el 
Ingeniero coordinador que lleve 
menor número de años de servi
cios en el Catastro.

La Junta se reunirá Por lo me
nos una vez al trimestre y siem
pre que sea convocada por su 
Presidente. Sus acuerdos se to- 
marái por mayoría de votos, y 
de cada sesión se levantará acta 
en el libro oficial a cargo del Se
cretario. ” > ■

Lo qu comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 30 de junio de 1961. 
Navarro.
limo. Sr, Director general de

Impuestos sobre la Renta.

GOBIERNO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular

Dando normas ¡para la campas 
ña de vacunación antirrábica 
canina obligatoria en el pre

sente año
En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, de acuerdo con 
lo Prevenido en la ¡Ley y Regla
mento de Epizootias y Circular 
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conjunta de las Direcciones Ge- , 
nerales de Sanidad y Ganade- * 
ría de 24 de febrero último, pa
ra la continuación de la Lucha 
Antirrábica en 1961, he tenido 
a bien disponer:

1. ” Debiendo tener ya esta
blecido los municipios el regis
tro y censo canino de sus respec
tivos términos, en el plazo de 
quince días a Partir de la i>ubh- i 
cación de la presente Circular ¡ 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, los Ayuntamientos re
mitirán a este Gobierno Civil 
(Servicio Provincial de Ganade
ría) copia de! Censo , canino en 
el que se habrán hecho las opor
tunas rectificaciones Por abas y 
bajas, es decir, Puesto al día, con 
reseña abreviada de cada Perro ¡ 
y domicilio del propietario, con 
el visto bueno del señor Veteri
nario Titular correspondiente, a 
quien se entregará una copia de 
dicho Ctenso en el momento de 
estampar su visado.

2. ° A continuación, se cur
sarán a los Veterinarios munici
pales normas concretas con arre
glo a las cuales han de realizar 
la vacunación y solicitar el ma
terial Preciso para las operacio
nes que exija la campaña.

3. ° Los Veterinarios Titula
res realizarán la vacunación an
tirrábica por cuenta de los Pro
pietarios de los animales, exten
diendo certificado del modelo 
oficial Por cada Perro vacunado. 
Comenzarán inmediatamente ten
gan en su poder la vacuna e ins
trumentos de identificación (pla
cas y certificados), debiendo ter
minar el día quince de octubre 
próximo, fecha en que se dará 
oficialmente Por finalizada la 
campaña.

La vacunación alcanzará a 
todos los Perros mayores de tres 
meses y el Precio único Por ani
mal hatado será de veinticinco 

pesetas en las concentraciones 
dispuestas, por los Ayuntamien
tos. Los Particulares que por su 
conveniencia así lo deseen, Po
drán demandar la Presencia del 
Veterinario en su domicilio Para 
realizar la vacunación y en este 
caso, la referida cantidad será 
incrementada con lo señalado en 
la Tarifa oficial de honorarios 
por visita establecida por el Co
legio de Veterinarios.

Las placas serán del modeló 
oficial, numeradas y con el nom
bre de la provincia, Para su co
locación en el collar. Asimismo 
se entregará el certificado del 
modelo oficial en el momento dé 
la inmunización Por el Veterina
rio Titular correspondiente a la 
demarcación en que se halle cen
sado el animal.

4. ° Los Alcaldes y Veteri
narios Titulares se Pondrán de 
acuerdo para señalar los días y 
horas en que han de verificarse 
las vacunaciones, dentro del pla
zo indicado, facilitando los Pri
meros local apropiado al efecto.

Aquellos Perros cuyos Propie
tarios se nieguen a someterlos a 
inmunización, serán sacrificados. 
Asimismo se sacrificarán todas 
las crías que no estén destinadas 
a propietarios solventes que se 
Preocupen de atenderlas con 
arreglo a normas higiénico-sani- 
tarias.

Serán" capturados los Perros 
vagabundos e indocumentados, 
a cuyo fin los Ayuntamientos 
organizarán este servicio de 
acuerdo con los Veterinarios Ti
tulares, Para ser sometidos a 
observación y Posterior sacrificio 
si no fueren reclamados por sus 
dueños.

5. " A partir de la fecha en 
que se da oficialmente por ter
minada la camPaña de vacuna
ción, todos los Perros" cuyos Pro
pietarios no Puedan exhibir el 

correspondiente certificado, serán 
considerados como vagabundos 
y sacrificados en la forma ex
puesta, por el Procedimiento de 
cámara de gas o inyección de 
éter anestésico. Terminado el 
Período oficial de vacunación, 
solo ■ Podrán ser inmunizados en 
cualquier momento los Perros 
que alcancen . los tres meses de 
edad.

Quedará Prohibida la circu
lación de animales¡ caninos, nc 
documentados entre diferentes 
términos municipales. ¡Las Com
pañías de ferrocarrilesy Em
presas de transporte, no Permiti
rán el embarque de estos anima
les sin que se justifique están va
cunados, mediante el oportuno 
certificado expedido con tiemPo 
inferior a un año de antelación.

6. ° Terminada oficialmente 
la campaña, los Veterinarios Ti
tulares remitirán al Servicio Pro
vincial de Ganadería, con el 
visto bueno de los Alcaldes, re
lación nominal de los Perros va
cunados y sacrificados.

7. ° Los Alcaldes darán a 
conocer a los Pedáneos y al ve
cindario en general, los días se
ñalados para la vacunación, me
diante bandos y edictos en la 

forma acostumbrada.
Los Alcaldes, Veterinarios 

Titulares, Guardería Rural y 
muy especialmente, la Guaidia 
Civil, velarán Por el cumplimien
to de cuanto queda dispuesto, 
denunciándome las infiacciones 
que se cometan para su sanción, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 11 de la mencionada 
Circular conjunta, en relación 
con el artículo 350 y demás con 
cordajes del vigente Reglamen

tó, de Epizootias.
Burgos, 8 de agosto de 19 

E>1 Gobernador Civil.
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yjDENCIAS JUDICIALES
Burgos
EDICTO

Don José Luis Olías G jinda, 
Magistrado, Juez del Juzga
do de Primera instancia nú
mero uno de esta ciudad de ' 
Burgos,

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador 
D. Luciano José Pérez Córdo
ba, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte 
de Pierad del Círculo Catolico 
de Obreros, que litiga en concep
to de pobre, contra D. Fermín 
Villarrubia Arroyo, mayor de 
edad, y vecino de Sotillo de la 
Ribera, se ha acordado, sacar a 
pública subasta, Por término de 
veinte días, y Por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, los bienes que a 
continuación se expresarán, y con 
arreglo a las condiciones que 
también se determinan, Para la 
cual se ha señalado, el día ca
torce de septiembre próximo a las 
doce de su 'mañana.

Bienes que se subastan

Un edificio o sala destinado a 
fine, sito en la calle de Santa 
Ana, del pueblo de Sotillo de la 
Ribera, compuesto de 'una sola 
Planta, con fachada a dicha ca
lle, y lindando por la derecha en
trando con corral de Juan San
tamaría Velasco ;■ izquierda, con 
corral de herederos de Pedro 
Calvo, y por la espalda, con pla
za de Abajo, Por donde también 
tiene salida, de construcción re
dente, de ladrillo hueco. Tasada 
en 1501000 Pesetas.

Condiciones
Para tomar Parte en la subas

ta, es requisito indispensable, que 
los licitadores consignen en la 
®esa del Juzgado, el diez por 
ciento de su tasación, sin cuyo 
fequisito no será admitido.

Que con arreglo a lo dispues
to en el arb 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de no 
cubrir las des torceras partes del 
precio que sirvió de base Para la 
segunda subasta, quedará en sus
penso la aprobación del remate 
Para hacerlo saber al deudor en 
su caso a los efectos expresados 
en dicho artículo,

Que no se han presentado títu
los de propiedad de referido in- 
mueble, y que los licitadores de
berán conformarse con los que 
resulten de los autos, los que es
tarán de manifiesto en este Juz
gado.

Dado en Burgos, ‘a nueve de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y uno.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

2.798.-0-213*15

Cédula de citación
El Sr. Magistrado-Juez de 

Instrucción número dos de esta 
ciudad y su partido, en proveído 
de hoy dictado en el sumario 
que instruye con el núm 215/61, 
por hurto, de doscientas cuaren
ta y cinco Pesetas, ha acordado 
se cite al Propietario de dicho 
dinero, cuyo nombre y domici
lio se ignora, a quien le fue sus
traído en un autobús urbano de 
esta’ ciudad en la tarde del día 
seis del Pasado mes de julio, Pa
ra que en el término de diez días 
coirtparezca ante este Juzgado, a 
fin de recibirle declaración y ha
cerle el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, requisito éste que sin Per
juicio de ello, se, le hace por con
ducto de esto “Boletín Oficial

Y Para que le sirva de cita
ción expido la Presente en Bur
gos, a doce de agosto de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, ilegible.

ANUNCIOS
Junta vecina! de Rebolledillo

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Quentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1960, quedan expuestas al públi
co Para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du- 
ranto quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen oPotonos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la Propia Corporación, con su- 

- jeción a las normas establecidas 
Para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.

Rebolledillo de la Orden, 1 I 
de agostó de 1961.—El Alcal
de, AgaPito Moral.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Huerta de 

Arriba
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 1.558 Pinos secos y 
desarraigados del monte núme
ro 279, de esta Pertenencia, se 
anuncia nuevamente Para la cele
bración a las doce horas del dé
cimo día hábil a cotnar de la fe
cha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia con los siguientes 
Precios:
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363,722 metros cúbricos de 
madera y 1 10,023 metros cúbi
cos de leña.

Tasación: 195.736,82 pese
tas.

Indice: 244.671 Pesetas.
Las Proposiciones se Presenta

rán en la Secretaría del Ayun- I 
tamiento hasta las doce horas del 
día anterior hábil a la celebra
ción de la subasta.

Huerta de Arriba, 1 1 de 
agosto de 1961. — El Alcalde, 
Víctor García Segura.

2.802.-0-76,10

Ayuntamiento de Lagrán 
(Alava)
ANUNCIO

Habiendo desaparecido d e 
la ganadería de esta villa, con 
fecha del 3 al 4 de julio del año 
en curso, de los montes de este 
término municipal, un novillo 
propiedad del vecino de esta 
villa t(e Lagrán don Celedonio 
Pérez Sáez, y con las siguientes 
señas: Color del pelo, negro; 
morro, negro; con cencerro y 
collar de madera.

Se ruega a todas aquellas 
personas que pudieran tener co
nocimiento del paradero de di
cho animal, lo comuniquen a 
este Ayuntamiento o al domici- 
lio de su propietario, sito en 
.esta villa.

Lagráu, 12 de agosto de 1961.. 
El Alcalde, Jesús Basterra Ro 
driguez de Yurre.

2.805.—D 73‘10

SEBORO DE KElDEinS DE IDDMJO 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos
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